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LA MATANZA
Gatillo fácil 
Un ex policía bonaerense fue condenado a 20 años de prisión por ... 
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... el crimen de un joven de 22 años, quien fue asesinado de un escopetazo en el estómago en un caso de "gatillo fácil" ocurrido en marzo del 2002 en la localidad de La Tablada. 

La sentencia condenatoria recayó sobre el ex cabo primero Osvaldo Pascual Gómez, quien no se hallaba presente en la sala de audiciencias, ya que pidió esperar la decisión del Tribunal Oral Criminal 2 de La Matanza desde el penal de Campana, donde se encuentra detenido. 

Tampoco estuvo presente el fiscal del juicio, Eduardo Jorge Castelli, por motivos que no fueron explicados por empleados del Tribunal, aunque aclararon que no era obligatoria su presencia. 

Al escuchar la sentencia, los familiares del joven asesinado aplaudieron y demostraron su conformidad, al tiempo que adelantaron que continuarán con la lucha para encarcelar y condenar a otros tres policías que estuvieron implicados en el hecho. 

Sin embargo, la madre de Flores dijo que estaba satisfecha por la condena al ex policía, aunque consideró que debería haber sido penado a reclusión perpetua. 

"No estoy conforme, pero si satisfecha, porque por lo menos no quedó libre, quisiera que cayeran todos, como van a caer, y que le hubieran dado de por vida", expresó Patricia Flores. 

"El hecho de que no estuviera presente el asesino de mi hijo en la sala demostró que lo que dijo el otro día sobre que estaba arrepentido fue todo una gran mentira", enfatizó la madre de la víctima. 

En tanto, la abogada querellante Paula Squassi, dijo que el paso siguiente en la causa es que los otros policías que participaron del hecho sean juzgados y condenados como Gómez. 

"El Tribunal mandó copias certificadas porque se han detectado otros ilícitos, así que esta causa continúa con el resto del personal policial que participó del hecho", dijo a Télam la letrada de la familia Flores. 

En su alegato, realizado días atrás ante el tribunal, la abogada de la familia de Flores, Paula Squassi, había solicitado para Gómez 25 años de prisión por homicidio simple, mientras que el fiscal de juicio Eduardo Jorge Castelli pidió 22 años de encierro por el mismo delito. 

En tanto, la defensa del ex suboficial del Comando de Patrullas de La Matanza alegó que cometió un exceso en la legítima defensa, argumentando que la víctima estaba armada, y pidió que subsidiariamente se lo condene por un homicidio culposo, ya que disparó pensando que se trataba de delincuentes. 

Tras la sentencia, un parroco del barrio donde vivía Gastón Flores, encabezó una oración de agradecimiento por el veredicto condenatorio. 

El hecho por el que fue condenado Gómez ocurrió la madrugada del 3 de marzo de 2002 en La Tablada cuando "Tonchi" -como lo llamaban a Flores sus familiares y amigos- regresaba de bailar junto a otros muchachos a bordo de un automóvil Fiat Uno. 

En el camino, los jóvenes se detuvieron en un semáforo en rojo en la esquina de Arieta y avenida Crovara, justo en frente del Regimiento Militar de La Tablada. 

En ese lugar, había una camioneta abandonada, detrás de la cual apareció un hombre que apuntó con un arma de fuego a los tres ocupantes del automóvil. 

Ante esa amenaza, el conductor del Fiat Uno abandonó el lugar a toda velocidad pero mientras los jóvenes se marchaban fueron atacados a balazos desde atrás, aparentemente, por ese hombre armado que les había apuntado. 

En ese momento, una camioneta policial del Comando de Patrullas local comenzó a perseguir el automóvil y a disparar. A unas cuadras del lugar donde se inició el hecho, los muchachos detuvieron la marcha y descendieron del vehículo, algunos heridos y con las manos en alto. 
Según la pesquisa, cuando Flores descendió del Fiat Uno fue asesinado de un disparo de una escopeta en el estómago. 

Tras el hecho, Gómez quedó inmediatamente detenido por el crimen de Flores, mientras que en la escena del crimen los investigadores secuestraron un revólver Colt calibre 38 que al parecer fue "plantado" para simular un enfrentamiento. 


Un recluso muerto durante una pelea en el penal de Magdalena 

18 de octubre del 2006 

Un interno falleció a raíz de las heridas de arma blanca que recibió durante una pelea. El penal de Magdalena se caracteriza por las revueltas violentas. La mayor fue en octubre pasado donde murieron 33 reclusos

Un interno de la Unidad 35 de Magdalena falleció a raíz de las heridas de arma blanca que recibió durante una pelea registrada en el pabellón de máxima seguridad del penal, informó la policía. 

La víctima fue identificada como Alejandro Leiva Duarte, de 35 años, y su deceso se produjo como consecuencia de las heridas punzantes y cortantes que recibió en una pelea entre presos. 

El penal de Magdalena es centro de reiterados actos violentos. El último episodio tuvo lugar el 15 de octubre pasado donde murieron 33 internos asfixiados por el humo tóxico que generó la combustión de colchones tras un motín realizado por los reos.

Las heridas fueron ocasionadas por cuchillos de fabricación artesanal que suelen utilizar los detenidos y que denominan "faca". 

Leiva Duarte, que cumplía una condena por secuestro extorsivo, habría participado de una pelea con otros internos, a los que se trata de identificar para determinar las responsabilidades en el homicidio. 

La investigación del caso está a cargo del fiscal de La Plata, Marcelo Martini y de la comisaría de Magdalena.

REVUELTA 
Otro muerto por el motín de Magdalena 

Un preso del Penal de Magdalena que se encontraba internado con complicaciones respiratorias tras el incendio por el motín del domingo pasado, murió ayer con lo que suman 33 los fallecidos por la revuelta carcelaria.

Se trata de Cristian Leonardo Rey González (32), quien tenía quemaduras en el 15 por ciento del cuerpo y un grave cuadro de intoxicación por monóxido de carbono. El reo fue otro de los tantos que quedaron atrapados durante el fuego desatado en el Pabellón 16, aunque pudo sobrevivir de la tragedia esa madrugada. Tenía una causa por robo y homicidio y desde marzo estaba detenido en ese penal bonaerense.

Con González suman 33 las víctimas fatales por la revuelta carcelaria, que dejó también una decena de heridos. La justicia investiga cómo se originó el motín y qué hicieron los penitenciarios cuando se desató el incendio, dado que existen denuncias de que dejaron encerrados a los presos y no prestaron auxilio, siendo que algunos ya empezaban a morir.
 
La Plata, TELAM

TRÁGICA REYERTA

Un interno murió y dos resultaron heridos tras una pelea en el penal de Magdalena

Un recluso fue asesinado y otros dos sufrieron heridas como consecuencia de una violenta pelea desatada entre internos en el penal bonaerense de Magdalena. 

La disputa se produjo ayer en el pabellón IV de la unidad carcelaria, según informó a DyN un jefe policial. El penal está bajo el control del Servicio Penitenciario Bonaerense (SPB). 

Todo terminó de manera trágica: uno de los internos -identificado como Juan Cuello Carranza, de 23 años- murió al recibir una cuchillada. 

Por su parte, otros dos internos -Esteban González Santillán, de 27 años, y Sergio Navarro Fernández, de 28-, sufrieron heridas y fueron trasladados a un hospital local. 

(Fuente: DyN) 
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